
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 194/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos. 

Anexos: 
a) Copia certificada del oficio TSJ/MCVCU0664/2018, de catorce 
de diciembre de ~os mil diecio.cho, suscrit? . por la Mag~a 
Presidenta del Tribunal Superior de Just1c1a del Esta~e 
More los. 
b) Copia simple de un listado de personal con decreto jubilatorio 
controvertido. 

Número de 
re istro 
004791 

Las constancias de referencia fueron recibidas el trein uno de enero del año en 
curso en la Ofi\:·na de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. . ~ 

rv\ Q 
Ciudad de México, a siete de febrero de d mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, par.a q~rtan efectos legales, el escrito y 
anexos del delegado del Poder JudicialcMfEstado de Morelos, personalidad 

,/'il'>• •. 

que tiene reconocida en autos, m_~nte el cual desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de catorc~nero del año en Curso, consistente en 
informar el monto de los recursos necesarios para realizar los pagos 
correspondientes a la pen~~ esto, con fundamento en el artículo 11, 
párrafo segundo 1, de la L~eglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atento a lo anteri~n copia simple del escrito y anexos de cuenta, 
dese vista a los Poder~ Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos 
y, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2 , de la citada Ley 
Reglamentaria, en relación con el 297, fracción 13, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se les requiere nuevamente, 
por conducto de quien legalmente los representa, para que, dentro del plazo de 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por 
la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ]. 
3 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y [ ... ]. 
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diez días hábiles, contaclos a partir del siguiemte al en que ~urta efoctos la 
notificación del presente acuerdo, remitan copia certificada de¡ 1as constancias 
que acrediten el cumplimiento del fallo dictado en este asunto; éllpercibiclos que, 
ele no hacerlo, se procederá en términos de la parte final clel citado artículo 46, 
que Hstablece: 

1 

"Si dE,ntro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificaciqn de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la nat'r;raleza del 
acto así lo permita, no se encontrase Em vía de ejecución o s~ tratare de 
,9/udir su cumplimiento, el Prr:isidente de la Suprema Corfo d19 Jysticia de la 
Nación turnará el asunto al ministro ponenff~ para quE1 som9ta f11 Pleno el 
proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 1 í' 05 cíe la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." ¡ 

1 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2874 del rnenpionado Código 
Fede!ral de Procedimientos Civiles, en su momento, hágase la ¡certificación del 
plazo otorgado en este proveíclo. 1 

Notifíquese; por lista y por oficio a las autoridades requ~~idas. 
1 ' 

1 ' 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar L11p de Larrea, 
Presidente de la Supre!ma Corte de Justicia de la Naci 1.1, quien actúa 
con la Maestra Carnnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 1 Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de! Acuerdp~ de este Alto 
Tribunal, que da fe. 1 ' 

~''"' 1 

¿__._. 

/ 
/1• 

CASA 

~-

! 
4 Artículo 287 del Código Federal! de Pmcedimlentos Civiles. En los auto::; se ase t¡3rá razón del día en 
que comienza a correr un término y del en. que deba concluir. La com;tanc a deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que s~ conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará 1en el caso del artículo anterior. r 

La falta de la razón no surte más elfectos que los de la responsabilidad del omiso. 

2 

 
 
 
 
 




